
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

  

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso radicado bajo el No. 23-001-41-89-

002-2022-00606 informándole que se encuentra resolver auto que admite, inadmite 

o rechaza la demanda. Provea…  

  

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR  

SECRETARIO    

 

  

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402  

MONTERÍA – CÓRDOBA  

  

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

DEMANDANTE.  GEORGINA DEDIEGO BERMUDEZ. 

DEMANDADO (S). TOMAS ALVAREZ JIMENEZ. 

CLASE DE PROCESO. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00606-00  

  

Estando el expediente en el Despacho, pendiente para realizar el estudio de la 

demanda, advierte el Juzgado que no se anexó documentación alguna que acredite 

a la demandante como heredera del señor NICANOR DEDIEGO, siendo que, 

aunque esta afirme que adquirió el bien inmueble mediante un proceso de sucesión, 

a través de escritura pública N° 909 del 31 de marzo de 2022 , esta escritura pública 

tampoco fue anexada en la demanda ni se observa su registro respectivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y en concordancia con lo establecido en el 

numeral 1 y 2 del artículo 90 ibídem, este despacho inadmitirá la demanda, 

concediéndole un término de cinco (5) días a la parte accionante, para que subsane 

los yerros encontrados, so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo anterior, este juzgado…  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señalado en las 

consideraciones.  

 

SEGUNDO. Otorgar un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

según lo consignado en la parte motiva de este auto, proceda a subsanar los yerros 

allí previstos, so pena de rechazo de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f14a2d856dd5a26c5a64f95096b6d6cc6140e94ac2e7998917e2160413a8d7d0

Documento generado en 22/09/2022 03:23:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00673, pendiente para librar o no mandamiento de pago. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). LAUREANO ALBERTO BELTRÁN GÓMEZ. 

DEMANDADO(S). CARLOS RAFAEL QUINTERO PADILLA. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00673- 00 

 

Estando el expediente en el Despacho, pendiente para realizar el estudio liminar de 

la demanda, advierte el Juzgado que no se agotó el requisito de envío previo de la 

demanda a los demandados pues no se solicitaron medidas cautelares ni se 

desconoce el lugar donde recibiría notificaciones la parte accionada, por lo que no 

se ha superado el requisito establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Además, tampoco se aporta el certificado de existencia y representación legal 

ALTARES GROUP SOLUCIONES JURÍDICAS Y CONTABLES S.A.S. para efectos 

de verificar que el objeto social principal de dicha sociedad sea la prestación de 

servicios jurídicos y los profesionales del derecho inscritos en dicho certificado. 

 

Siendo lo anterior así, y como lo anterior constituye un requisito formal de la petición 

respectiva, en este caso de la demanda, este despacho procederá a inadmitirla, 

concediéndole un término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane 

los yerros encontrados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señalado en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO. Otorgar un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

según lo consignado en la parte motiva de este auto, proceda a subsanar el yerro 

allí previsto so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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  SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintidós (22) de septiembre dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-
41-89-002-2022-00629, informándole que la parte demandante solicita el retiro de la 
demanda. Provea… 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S): EDUARDO CARLOS CORREA IBAGUE Y LUZ COLOMBIA 

IBAGUE LANCHEROS. 

DEMANDADO(S): SHIRLEY ESTEBAN REGINO. 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE. 

RADICADO: 23-001-41-89-002-2022-00629- 00 

 

Mediante memorial presentado a través del correo institucional de este juzgado en 
fecha veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós 2022, el abogado ANDRES 
FELIPE DIAZ GUZMAN, en su calidad de apoderado judicial, manifiesta que retira la 
demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 

Revisado el expediente digital que contiene el proceso que hoy ocupa nuestra atención, 

observa este Servidor que la demanda no ha sido notificada,  por lo que en aplicación 

a la norma antes citada no sería necesario ordenar su retiro mediante auto; sin 

embargo, como quiera que la demanda se presentó de manera digital, en aras que 

subsistan las constancias respectivas, se ordenará el retiro de la misma mediante esta 

providencia sin necesidad de desglose y sin que haya lugar a su devolución de manera 

física, sino, registrando la actuación en el sistema Justicia web siglo XXI.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la Demanda impetrada, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma 

fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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